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1E EÍÉ imiWIMilA 1S 1E®M 
- A D V E R T E N C I A O F I C I A L ' ' • 

liuogo Í̂ UO los Srea. Alcaldos y Secretarios reci
ban los1 números del BOLKT'IN que correspondan al 
diatrito'.'dispondrán que se fije(iin ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanera hasta el.recibo, 
del número siguiente. , , 

Los Secretarioó.cuidarán dê conservar los BOLE-
fiNes críleccionadQ^ ordenadamente para'su'encua
demación que deberá verificarse cada año. ' 

SE Í'UBUCA LOS 'LÚNES, MIÉRCOLES Y VÍÉRNF.S 

Se suscribe en'lft imprenta de Rafael Garzo 6 Hijos, Plegítriaj t i 
(P.uesto de;los Huevos) á 30 re. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
&1 solicitar la suscrlcion. •' 

Números sueltos uñ real;—Los de años anterioresá dos reales.. 

ADVERTENCIA EDüOlt lAL 

LasdisposicionMdtlasAutoridadss.fxcopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cutiquier anuncio concer
niente a l servicio nacional, que dimano de las mis-
n-as; los de interés particular previo él )IR{ÍÓ de un 
real,- por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 
V119IDBNCIA DEL CONSEJO SI KINI3T10S 

S S . M M . el Rey D- Alfonso y . la. 
Be ins Doña Maris Cristina (Q; D . G.) 
cont inúan en^la Corte sin novedad en 
ou importante ¿aludV 

De igua l beneficio. disfrutan.Su 
Alteza Real l a Sereníaimá Sra. Infan-, 
ta .heredera D^oSa Maria,de las.Merce-
des, S- ¥>. ja Reina pofia.Isaliel,,^, 
S Í . AA. .RR.Ja .8 infantas DÓiiá Ma- ' 
r í a Isabel, Doña María de l a ' P a i y . 
Doña María Eula l ia . : . . 

' (Gacela del 30 a¥Sctiem1>re.) 
MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

••••.'mtinH. ''!' ' • 

És'coñdiciqh 'indispensábje para i i i 
buena gobernación aél Estado:qüe to 
das. láá Autoridades tengtin perfecta 
conciencia dé sus deberes, que no son 
otros que el ejerció ib de sus facultades, 
siempreencamiiiado á la defensa de' 
la Coristitucion y ul aiejor cumplí 
miento de las leyes del Reino. 

L a anarquía de tiempos todavía re • 
ciehtes, y la 'tolerancia que ha inspi
rado 'coristánternente, ' la política del 
actual Gobierijo, explican .el hecho de 
que por algunos caaos aparezca qué 
se mira con ihdifereñcia, quizás hasta 
echar en olvido cuál es el carácter que 
l a ley d i á ¡oa Alcaldes y las ob l iga
ciones que como naturales consecuen
cias les impone. , i 

Loa Alcáidéí, .según la toy muni -
cipál',' son ál mismo' tiempo funciona 
rios locales que delegados del Gobier
no en representiioion del Eoi^er . E je 
cutivo,, qiíe cojres'pondé al Rey. Co.; 
mo'ádministradorés ílé 1M pueblo»; y 
en sú ' ca i i l i l i i . de Ooncéjáln. deben 

ción'tpqiitica', contraria Í5" favorable a l ' 
GoÜer'no'res'ponsatle, puesto que »u 
misión es solo administrar (os intere-
«o's'del ¿ u n i c i p i ó ; Como delégadoi 
de este mismo Gobierno, tienen que 

aplicar estrictamente y cuidar con' ce
lo de la observancia por to'doJ dé l a i 
leyes del Reino. . , , , ' ' j 

Gn e'ate íilt'imo concepto no pueden 
llevar' á cabo los Alcaldes ninguna 
acción ú omisión que n* esté de acuer
do con sus deberes da representantes 
locales del-Poder Ejecutivo y delega-., 
dos del Gobierno del Rey, donde quie
ra que Esteno .tiene,representante ó 
'delegado directo. .Podría hasta exigir 
!el Gobierno' réspbnsable de parte de 
los Alcaldes^una; adhesión ab&oluta;á 
su pp' í t ica, puesto que le reprvsentan • 
en, ja mayor parte de,las lotalidades; 
y ' t a l es. el recto sentido de la |ey M u 
nicipal,, fundada, en la definición y , 
división.deipqdere» claramente esta.-¿ 
'blecida en la Conititucion del Estado.^ 
Pero aunque la tolerancia de un .Gó - ' 
bierno como, e) actuali pueda hacer 
grandes concesiones en « t e punto, no 
puede ha íe r ninguna en. los qua son 
tan exencialei como la. indispensable 
conformidad de los actos, dé, los A l 
caldee á los principios y preceptos de 
la Constituc[cin''del,:Est'ádo; 'y!]a nece
sidad de que ni.por.los amigos ni por 
los adversarios'se confundan j a m á s ; 
los deberes que. como Autoridad dele-. 
gada tiene el Alcalde con los del sim
ple ciudadano. , . , 
' ' E l Gobierno de S. M . , que, acaba': 
de dar la más elocuente prueba de 
buscar en el^oncurVo expontáneo del 
pala la fuerza y el apoyo que necesita 
para cumplir su misión preceptuando 
á todos sus delegados, y como tales á 
los Alcaldes, el más absoluto aleja
miento de las elecciones para la reno
vación.de las .Diputaciones prqviñ^ 
ciales^no h a ' d é ájterár su política de 
confianza'ten el sentimiento público,, 
«lité él triunfó para;SUs ideas tan re
ciente,'jr •xpon t ineaméñ te alcanzado 
en los' comicios.^Antea a l , contrario^ 
esíá sada día mis' resúelto á exigir de. 
las Autoridades la m á s fompleta abs- ¡ 
tención i é ' t odó a'̂ to póllticq. para'^ue 
no pariezca el prestigio v. consillera-, 
, , í/.'i' uy j.'l.m'ín i i i . . o i i r i l i 

Clon que deben ser Jas meiores arma* 
. i , l i í r ú l l í i i . : ' ' j v . . i . - i l l : , ¡ . £ ' 1 1 ' i ' i'.'i1 
del poder en todas sus esferas, aspi 

rando á obtener la aprobación del j u i 
ció público, y sin euidarie para nada 
del apasionado aplauso ó vituperio del 
espíri tu de partido. 

A este fin, en debido respeto 4 lá 
ley, está decidido á no abandonar nin.-
guna de sus facultades, y encerrar á 
todos sus representantes en el cum
plimiento de sus deberes respectivos. 

A V . S , que toca inspeccionar la 
conducta de todas las Autoridades g u : 
bernativas deesa provincia, corresr 
ponde,cuidar con esqaisito celo de que 
ninguna de ellas se salga de la esfera 
.de acción que les traza la ley,' n i 
sea omisa en lá defensa de los sa
grados interósea que les. están confia' 
dos, debiendo V . S, tener presente l a 
facultad de suspender á los Alcaldes 
!por caucas graves que concede al Go
bierno el art. 189 de la,ley. Muñid- , 
.pal. No hay entre todas las causas 
'grav es que puedan motivar- el uso de 
aquella facultad ninguna que lo sea 

• tanto, én concepto del Gobierno, como 
:mostrar hostilidad, ó siquiera abando. 
no,(en la defensa de la Constitución y 
en cumplimiento de las leyes. 

Este fin, que conetantfmeí. tehan de 
procurar todos los representantes del 
Poder Ejecutivo, hace muchas veces 
incompatible la obligación de la A u 
toridad con el ejercicio-del derecho 
como -ciudadano. Nunca, por ejem
plo, el.derecho de reunión ha alcan
zado entre nosotros, ni aun hoy al . 
'canza en la casi > totalidad de las na-
ciones'que pasan por má i avanzadas 
en sus'instituciones, el''desarrollo y 
la ga ran t í a que le dan nuestras leyes. 
Frente^á ese derecho, consignado s in 
limitación en la legislación -vigente,-
la cociedad y el Estado tienen por 
sola defensa contra sus extravíos la 
facultad reservada A la Autoridad 
para asistir á toda reunión , suspen-, 
derla ó disolverla cuando traspasa los. 
l imites ' legales, y someter á los T r i 
bunales 4 aquellos de sus individuos' 
que incurriesen^en responsabilidad' 
criminal por sus dichos ¿por sus actos. 
' L a ley de imprenta 4 su ves conce-

'de 4 lá Autoridad^ en él art. 4 . ' una 
facultad indispensable para no hacer 

-ilusoria la represioa de los delitos que 
se cometen por la prensa periódica; y 

"aparte de otraeno ménos importantes, 
las infracciones de policía definidas 

.en el tlt. X I de la misma no tienen 
otro correctivo que la facultad disc i 
plinaria que en el mismo titulo se con
cede á las Autoridades gubernativas. 

E l ejercicio de semejantes, faculta
des en ambos casca, como en otros 
muchos, está confiado 4 los Alcades en 
la mayor parte de los pueblos de la 
'Monarquía, como únicas Autoridades, 
como únicos representantes del Rey, 
fuente del Poder Ejecutivo. De aquí 
la evidente imposibilidad de que, 
mientras - conserven aquel carácter, 
promuevan, presidan, tomen parte 
directa ni indirect* en ninguna reu
nión Cfm carácter político,; sea cual 
quiera.su .objet), tienda 4 apoyar ó 4 
combatir las ideai que el Gobierno 
representa; ni que cou iguales fines 
puedan acumular a l carácter de A l 
calde el de Director «5 propietario de 
a lgún periódico p i l í t ico . Mucho m é 
nos si en las reuniones polít icas á que 
concurriesen ó en los periódicos que 
dirigiesen se dejase ver ó fuera de sos
pechar, la mi s leve tendencia 4 com
batir la Constitución ó cualquiera ley 
del Reino. 

E n vista'de estás consideraciones, 
es la voluntad de S. M . el Rey 
(Q . .D . G.),que consideré V . S. como 
causa grave de las que comprendé el 
articulo 189 de la ley Mánic ipa l , p a 
ra los efectos que sn el mismo se de
terminan: 

. 1.* L a asistencia de los Alcaldes 
4 las reuniones públ icaa fuera del 
cumplimiento de sus deberes cómo 
Autoridad, ó elhíeyho de; ser directo
res 6 rédactora'p'cléhila parte política 
de cualquier periódico. . ; . 
• 2.* La-par t ic ipación directa ó i n . 

directa' dS''lós mismos en cualquier 
acto polí t ico i qae'no eeanjótiligados 
4 concurrir por exf rasa disposición 
de l a ley. 

•..te:! 

http://quiera.su


-u^UjH. ^ 

Y 3 * Toda teoion ú omimon áfl 
compatible con los d e b e r s t de «u 
cargo. 

Lo que de Real órden digo i V . S. 

5psr»']oi efectoi consiguiente!. D i o i , 
guarde á V S . muchos años. Madrid 
30 de Setiembre de 1880 ..—Romtroy 
Robledo.—Sr. 6obe*nador c i v i l de.. . 

GÜBIÜRNO DE PROVINCIA 

Continúa id relación de los, donativos^ para socorrer á las fami
lias d é l o s náufragos del Ebro. 

Quintana del Marco. 

SUMA ANUBIOR. . . . 623 57 

Métálico. Trigo. Centeno. 

Pets Cs. Cuartillos., Cuartillos. 

D. Juan Rubio, Alcalde conititucional. . . 
Felipe A l i j a , teniente Alcalde. . . . . 
Gregorio de la Fuente, regidor sindico, . 
Bartolo Rubio, concejal.. . . . . . ' 
José Vecino, id . . • . . . . '. . 
S imón Al i ja , i d . . .. 
Bernardino Fernandez, Juez municipal. . 
Francieeo Ali ja Pérez , Secretario del 

Ayuntamiento 
Marcos Rubio, Alcalde gubernativo. . . 
Angel Villadangos. . . . 
Cayetano Al i ja Rubio. . . , . . . 
-Marcelo Mer i l l a i . . . . : 
Juan Rubio A l i j a . . .' . . 
Ramón Ali ja • • • • . 
Manuel Al i ja Charro.. . . . . . . 
Baltasar Benavides. . . . . . 
Tomás Rodríguez. . . . . . . i . 
Felipe Rodríguez . . 
Agus t ín Rodr íguez . . . . . . . . . 
Roieudo A l i j a . . . . . . . •; • • 
Juan Crisóatomo A l i j a . . . . . . . 
Aqui l ino Jafiez 
Lu i s Martínez • 
Ju l i án Posado • • • . 
Pedro Rubio. 
Ci r i lo Almazán, . . . . • 
T o m á i Almazáñ. . . . . • • 
Ignacio Ca lvo . , . . • • • • • • • 
Domingo A l i j a . . . 
Felipe Rubio. . . • . .• • • 
Santos Rodrigues. 
Francisco Charro . . • 
Juan Antonio A l i j a . . . • • • • • 
Teresa Rubio. . . . . . . • • 
Fernando Al i j a . . : • 
Juan Al i ja 
Miguel A l i j a . . 
Juan Posado 
Manuel Al i ja Rubio. ; • • • » • • 

' María Merillas. 
Manuel Rodr íguez , párroco. . . . . 
Eusebio Rubio. . . . • • • • • 
Pascual Posado. ' " ' ' " 
Antón Ballinas 
Pedro Ali ja Martines. . . . . . . 
Nicolás Merillas. . . . . . • • • 
Manuel Rubio. . . . • • • 
Felipe Al i ja Alvares.. . . . • • • 
Cayetano Al i j a Benavides, Fiscal del Juz-

Mart in Miñambres . . . • 
Gerónimo Vecino Martínez. . 
L u i s Rodr íguez . . • . . 
Gregorio Peres García , . . 
Marcelino Calado. . . . . 
Manuel Charro. . . . • 
Francisco Agus t ín Fernandez. 
Simón Gallego. . : v . •. 
Agustina Domínguez . . • 
José Benavides. . . . . 
Nicolás Benavides. . . . . . . 
Anselmo Vi&ambrés. ', , 
Dionisio? Pérez Bólafioí. : . ' ' 
Lorenzo Domínguez. . . • 
At i lano Mariinez. .. ,... . ' 
Ildefonso Pedrero, párroco. . 
Amaro Rodr íguez . . 
Tomás Vecino. . ",• '. '. . 
Francisco de la Fuente. . . 

1 25 
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Pedro Amigo 
.Isidoro Benavides 
Pedro .Tocino 
Valeriana Tocino 
María Ramona Fernandes. . . 
Laureano Char ro . . . . . . . 
Francisco.Rubit; . . . . ' . . 
Migue l Martínez. . . . . . 
Fernando Chana; . . . . 
Melchor Gutierres Martines. . 

. Mateo Martínez. ' . . . '. . 
Jacinto Ramos 
Sebastian Fernandez 
Anselmo Fernandes 
Melchor Gutierres del Palaeio. . 
Agust ín García. . . 
Victoriano Rubio 
Dionisio Peres Garc ía . . . . . . 
Juan A l i j a . . 
Fab ián Méndez. . . . . . 

" Tomás de la Fuente. . . . . 
Agus t ín Rodríguez, párroco. ' . 
Santos Charro,. . . . 
Domingo Benavides. . . . . 
Melchor Gutierres Charro. . . 
Ano García . ; - . . . . 
Dionisio S imón. . . . . , 
José Chana. . . 
Antonio Chana 
Joaquín Martines, . . . ; 

. .Andrés Vecino. . . . • . . 
Antonio Benavides. . . . 
Bernardo Fidalgo 

10 

08 

50 

j » 12 

60 

Nota. 

,. TOTAL. . . . 673 50 ' 

E l grano le vendió en l a cantidad1 de 39 pesetas. 

(Secóntinuard.J 

ORDEN PÚBLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 36. 

' Habiéndome comunicado que en la 
noche del 7 del actual fué robada una 
yegua en el pueblo de Oteruelo, 
Ayuntamiento de Armunia; encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de l a indicada 
yegua,1 poniéndola á mi disposición, 
caso de ser habida, asi como la perso
na en cuyo poder se encuentre.' 

Leou 8 de Octubre de 1880. 

El Gobernádor accidental^ 
• emetr l e S u a r e z V l g l l . 

SEÑAS DE LA. TEGUA. 

Pelicana con los estremoa negros y 
con una estrella en la frente, patical* 
sada del pié derecho, herrada de los 
cuatro piés, edad tres afloi para cua
tro, alzada 7 cuartas méuos 3 dedos, 
atienda por el nombre de Lucera, 

SUCCION DE F O M E N T O 

Montes. 

to, y con sujécion á las condiciones 
insertas 4 continuación del p lan. 

Lo que se publica en éste periódico 
oficial para cóhocimientó de las per
sonas que deseen interesarse en la 
subasta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 

! El Gobernador, 
. .GMÓNIUO Ríos T SALVA. 

E l d ía 4 de Noviembre próximo á 
las doce de su mafiana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de G a r r a f e , 
la ' atibasta de los metros cúbicos de 
maderas consignado! á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publ i 
cado en el BOLSTIN onCiAL, número 
27, correspondiente á l dia 1.' del cor
riente, bajó la tasación en el misino 
señalada, en tantos lotes comoieán los 
pueblos dtiefios de los montes en que 
haya dé hacerse'el apróvéchamíen 

• E l dia 4 de Noviembre próximo 
á las doce de su mafiana, tendrá lugar 
eñ él Ayuntámientó de Destríana, l a . 
subasta'de los metros cúbicos de m a 
deras consignadas á los pueblos del 
mismo 'en él plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL, número 27. cor
respondiente al dia 1.' del corrien
te, bajo la tasación en el mismo seña
lada, en tantos lotes como sean los 
pueblos dueños dé los montes en que 
haya de hacerse él aprovechamiento, 
y con sujeción á las condiciones i n 
sertas a coutiniiácion del 'p lan . 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
El Gobernador, 

GERÓNIMO RIUS T SALVÁ. 

E l dia 4 de Noviembre próximo i 
las doce de su mafiana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de. Cabrillanes, 
l a subasta de los metros cúbicos de 
maderas consignados á los pueblos del 
mismo én él plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL, n ú m . 29, corres
pondiente al dia 6 del corriente, bajo 
la tasación én él mismo señalada en 
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iantos lotei como sean lo i pueblos due': 
fio» de los montoi s aque haya de ha • 
cene el aprovecharaiooto, y coa sujo-
-cion á las coadicionei iaiertas á coa -
tinuacion del plan. 

L o que se publica ea este per iódi
co oficial para conocimiento de las 
persona» qua deseen interesarse en l a ' 
subasta. 

León 28 de Setiembre de 1880. 
•El Oobernadort 1 

GiRómiio Ruis T SAL'VA. 

E l dia i de Noriembre próximo á 
las doce de su mafiana, tendrá lugar, 
• n el Ayuntamiento de Vegas del 
Condado, la subasta de los metros cü 1 
bieos de madera» coasignados á los 
pueblos del mismo ea el plan fores 
ta l publicado en el BOLBTIN OFICIAL . 
número 29, correspondiente, .a l dia 
6 del corriente,. bajo la tasación en 
el mismo seflalada en' tantos lotes co • 
moi sean los pueblos dueños de . los 
montes que haya de hacerse el apro-
veehamiento y con sujeción á las coa "• 
dicioaes iasertas. á cootinuacion 'del 
p lan . 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiénto d é l a s per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. ' 

León 28 de Setiembre de 1880.' 
' E l Gobernador, 

GERÓNIMO RÍOS T SALVA. 

E l dia 4 de Noviembre próximo i 
las doce de su mafiana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Valdeteja, l a 
aubasta de los metros cúbicos de ma -
deras consignados á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLITIN OFICIAL, núm. 31, cor 
respondiente al dia 10 del corriente, 
bajo la tasación en el mismo '-señala, 
da, en tantos Totes como sean los pue
blos duefios de los montes en que h a 
ya de hacerse el aprovechamiento y 
con sujeción á las condiciones inser
tas 4 cóntinuaeion del plan. : 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para'conocimiento1 dé" las per-
aonas que deseen interesársé en la su', 
basta. 

León 28 de.Setiembra^de 1880. 
El Gobornador, 

GERÓNIMO . Rius Y SALTA. 

É l dia 4 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana , tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de S. Andrés del 
Babanedo, la subasta de lo» metros cü -
bico» de madera» consignados i los 
pueblo» del mismo en el plan forestal 
publicado en el'.BóunÁ-ÓNOUL;' n ú 
mero 29, correspondiente al dia 6 del 
corriente, bajo la tasacio» en el mis 
mo sefialada,. en! lanío» '.lote» rómp 
sean los pueblo» dueños de lo» montes 
en que hay a deshacerse el i f tareái i : -
miento y con «ujeeion-á -tat-condicio-

nes insertas á continuación del p lan . 
Lo que se publica en alte perió-Jtco 

oficial para conocimiento do las per 
sonas que deseen interesarse en la su -
basta. 
. León 28 de Setiembre de 1880. 

El Gobernador, 
GERÓNIMO RIUS T SALVA. ' 

C0B1S10S P K Q V M I A L 
Sesión de 28 áe Setiemire de 1880. 

: msiDiNciA DEL sa.'piasz r n u m i i : 

Se abrió la sesión á la, una de la 
tarde con asistencia, da los Sres. Ure> í 
ñ a y Lopes Bustamante, y leida que 
fué el acta de la anterior .' .quedó;, 
aprobada. 

De acuerdo con el Comisario de; 
Guerra de eata plata, quedó /fijado el', 
precio de los suministros: a l Ejército 
y Guardia c iv i l durante el mes ac
tual . • 

INCIDENCIAS DI LOS REEMPLAZOS. 

Toral de los Gumines.— Ense
bio Rosado Vinayo, númí ?, de 1880. 
Resultando que se halla sirviendo 
«orno sustituto de Ramón Monreal, 
en el Regimiento de Infantería .de 
Aragón , se acordó que eubra plaza 
con baja del suplente, debiendo pre
guntarse al cuerpo la provincia á que 
pertenece él sustituido y una vez re
cibido este dato ponerlo .en. conocí-, 
miento de la Comisión.provincial res
pectiva para su ingreso ea el Ejéi-
cito. 

Aslorya— Rafael Prieto Castro, . 
n ú m . ' 5 2 de 1880 el cual acredita ser 
alumno de la Academia de Adminis
tración mi litar, quedó acordado dar 
noticia de esta circunstancia . á la : 
Caja para que conste en e l . Batalion' 

'de Depósito á que'se hulla, agregado 
como Recluta disponible. 

Pradorrey— Domingo Fernandea 
Carro¿- núm. H ' de 1878, el cual «le
gó la subsistencia de la exención del 
eaeo 10, art. 92 de la ley, y apa
reciendo justificada én forma, toda 
vez qué el hermano aunque' cumpii-
do, no ha obtenido la licéueia ¿b io-
luta, según resulta de la certificación 
recibida dé ü l t r a m a r , »e acordó de
clararle exento de activo y alta en lá 
reserva, llamando al suplente que 
corresponda. 

Cea.—Ingresado en 5 de Agosto 
úl t imo como úti l condicional el prófu
go Gerónimo Bernardo Ordás, núme
ro 3 del actual Reemplazo, y habien
do resultado inútil para el servicio 
militar del reconocí miento definiti vo, 
•e acordó én virtud de lo dispuesto 
por el art. 157 dé la ley, imponerle 
ún arreatro de dos meses y l a miiltá 
de 150 pesetas, á cuyo efecto se le 
pondrá á'disposicion delJSr. Goberna-
í o r p a r a que ' íúf ra la primera de d i -
chea pénae-en lá cárcérdé ' S á h a g n n ; '• 
y te ordenara al Alaalde de Cea pro
ceda-» !axi¿¡* la «égünda, sufriendo, 
»i resultá»er'iniólyent¿;: el tiempo ds 
deteBcioií' qué cbrreabónda según : 1¿ 

* ¡ > ' , '-' ' ' H Y ' - Í :.'t.';- < :°J.- :'> | 

proporción del art, 50 del Código pe 
nal , y poniendo este fallo ea conoci
miento de l a Caja de Recluta para 
destinar al interesado á l a Reserva, y 
á fin de que tenga noticia de »u si
tuación. 

Cácatelos.—Agustín Fernandez 
García, n ú m . 12 de 1880 que alegó 
en tiempo la excepción del caso 2.*, 
art. 92 de la ley, para lo que formó «I 
oportuno expediente ¿acerca del 'cual 
dictó el Ayuntamiento declaración de 
exento, que fué apelada- Vlrtp el es-
pedientey oído el reclamante que sé 
presentó en este acto. Considerando 
que el Agust ín Fernandez ha proba

do en forma l a excepción alegada y-
que el motivo de la aliada consista 
en suponer que se halla en el servicio 
mil i tar un hermano mayor del m i s -
rao, cayo fallecimiento ocarrió en l a 
Isla de Cuba en el año de 1877, se
g ú n se justifica con la partida de de 
función; se acordó declararle exento 
de activo y alta en la reserva, que-

' (lindo sujeto i la revisión y se adv i r 
tió al reclamante e l recurso de alza
da para ante el Ministerio de la G o -
buruasion dentro del término de 15 
diaa. * ' 

León 6 de Octubre de 1880.—El 
Sécretario, Domingo Díaz Cani ja . . 

OFICINAS DE, HACIENDA 
ADMINISTRACION ECONÓMICA DI LA PROVINCIA DI'LEON 

INTKRVÉNCiON. 
Relación nominal de Jos pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en el mes de Octubre de 1880 y 
se publican en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compra
dores, cuyos pagarés devengan el 12 por 100 anual de intereses 
de demora desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser 
realizados. 

Ventas anteriores al 2 de Octubre de 1858. 

CLERO. 

NOMBRES. Vecindades 

Heliodoro de las Vall inas 
Eusebio Campo • 
Rosendo Otero, cedió en Francia -

co Conejo 
Alvaro Rodríguez 
Cándido Fernandez • 
Vicente Zapico • 
Gabriel García 
Sebastian Gallego 
E l mismo 
José Nicolás 
Vicente Astorga 
Pedro Santos 
Cecilio González 
Cesário Sánchez 
E l mismo, cedió en Rafael V i l l a -

nueva 
Vicente Centeno 
Jul ián Llamas, cedió en Grego

rio Miranda 

cedió en Pedro 
José Alonso 
José Balbuena, 

Balbuena 
Manuel Presa 
Isidro Sánchez 
Felipe Antón 
Baltasar Felipe 
Manuel Vega,.cedió en Francia 

Urd ia lM 
Félix Suarez 
Eusebio Campo 
Silyerio Florez 
Hipólito Florez 
E l mismo 
Manuel Martínez 
Bonifacio Alvarez 
Juan Eguiagaray 
Miguel Morán 
Francisco P i f i e n 
Caaimiro Pérez 
Blás Alvarez 
Juan González 
Felipe Durantes-
Rafael Lorenzana, cedió en S i -
{ mon González- , . 
Óasimiro González 
Manuel Alonso, cei ió en Francia-

íco Alonso 

León 
ídem 
idem 
idem 
Ceinos, Campos 
León 
Palazuelo de Eslonza 
Ruiforeo > 
Vi l lomar 
idem 
Quintana de Raneros 
Cimanés de lá Vega 
Grullero» 
Grajal de Campos 
León 
ídem 
Santovenia de Valdoncina 
Vi l la tur ie l 
León 
Orzonaga 
Riafio 
Palacio de Torio 
idem 
Riafio, 

, Valencia de D. Juan 
Calzada Hermanillos 
Grajal de Campo» 
Riafio 
Valdealcon 
Villanueva de Sandoval 
León 
ídem 
Sahagun 
idem 
Villacsdré 
Quintana de Raneros 
León , 
ídem ' ' n'J ''"•' 
idem 
Villanueva las Manzanas 
Villaaedré 
¡dém : • 

' Villálebrin 
León ' 

"Rddéroa • ''' 
Luengos -
L a V a l e o e t i " 1 ' ' »» " : - ' " ' ' 
idem - 1 

9 I .' » T-

18 

Venci-^ 
mleolos 

Dia 3 
7 

17 

17 
23 

1 

4 

10 

12 

13 

J4 

15 
'17 

i 



n ú 

Manuel Velex . 
J o s é Alonso 
Antonio P Robles 
Antonio Gutiérrez . 
Gabriel Gutierres ' 
BooiÍMsio Momo-
Juan Alonso , .«: 
Patr icio Alonso 
Melchor G a r d a ' . 
Manue l K u i x 
Casimiro García • • • ' • i -
Sant iago A l v a n z 
Pascual de las Horas . . .. . 
Santiago PsniagU(k 
Antonio Martines ' 
Manuel Getinb 1 
Ignacio Alvares 
Mauricio Gonsalez: 
Manuel Vega 
Manuel Vega, cedii en Ju l i án . 

Sandoral .. 
Manuel Vega 
E l mismo 
Tiburc io Gomales .• ¡ 
Bonifncio Panlagua 
E l mismo . 
E l mi ímo 
£ 1 mismo • , 
Ajnancio Barro , 
Mai iue l Diez ^ , 
V i c t n t e ' Z a p í c o ' ' " ' . 
Vtnencio Flore» , 
Jpaquin García : .,. ,, , 
Tirso Diez. 
P t d i o U i i z . 
Edtéban Diez 
PeUto Florea 
Baltasar Felipe - • ' i ' . 
Joeé Rover 
Eafnel Reguera 
Fel ipe Santamarta 
Pedro Miflambres . 
Framisco Fuertes 
Juiiu Kuevo 
Euetbio Redondo 
E l mismo 
Pedro Llamazares 
Francisco Fnbares • . 
Antonio Perrz 
Pablo León 
L u i s Ibaflez 
Tomás Caibajo . , 
E l mismo 
Mariano Pozo . 
José Escobar, cedió en Bosa Fer

nandez 
Jcsé Cario . 
Pedio FlorfZ 
Cárlos Buton 
Toribio Alonso 
E l mismo, cedió en Antonio 

Alonto , 
Toribio Alonso 
E l mismo 
Valtntin Poza 
E l miaño 
Fé l ix Velajes, cedió en Marcelo 

DUB . 
Manue l Getino 
M a t í a s Guaita 
Isidro Diez Canseco 
J o s é Rober, cedió en A n g e l 

Diez 
Rafael D i o i 
Urbano Lorenzana, cedió en Ger

trudis López ' 
Loe misttiOi 
Leandro Gallego 
Eugtn io Cordero . 
E l mismo 
José ' Iglthi».", cedió en Joaqu ín 

Vi lo r i a , 
i7oqi:e Feinsndéz; .,.:, , - . . 
F r i iücúco I'erez 
Anselmo Fernandei 
Fuliciai .o G a r d a 
Kemis io S e l v a . 
F*fiiando Vil laspl 
Víctor Perel 
Gabriel Torrei ró , cedió en Fraij-,., 

cisco Ferm.ndes ' 
T o m á s Ramos 

Footano* 
AWires 
Vil lanianin 

" Vetfacervar» 
Mntuéca 
Venamarial 

: LorilemHnos 
.yaUlevímbre 
Ruiforco 
L a Valcueva • 
Orzonága 
Villalfeide 
Palíicios de Fontecha 

. Alvires ,. 
' ¿ i a í n t ó i ' 

Carbajál de la Legua 
Santa* Martas1 

. 'Leob 
Riafio 
Ídem 

..yaldepolo . 
' Riañb '' • 1 • " 
ídem 
C i fuentes 
Izagra _ . 
ídem 
idom > :. 
ídem. 
Palacio de Valdellorma! 

;La Valcueva 
'Palaziíelo de Ealonza 
Valderilla 

, Carbajal de la Legua. 
L a Valcueva 
ídem 
ídem 
L a Fiedla 
Grajal 
Lecm 
Relifgos 
ídem 
Villibafle 
Villadangos 
Vil lamaüau 
Grtjal de Campos 
ídem 
Roderos 
Vil la gallegos 
Valverde en R íque 
Leen 
ídem 

, idem 
Ídem 

Villacotilde 
León 
Vega de Infanzones 
Briineda 
La Flecha 
Vül iguer 
San Mai ti a del Agostedo 

. idem 
Arrabal S. Andrés, Astorga 
Sau Mar l in del Agostedo, 
idem 
Sabagun 
idem 
León 
Carneo de Saut íbaüea 
Carbajal de la Legua 
León 
La Bafieza 
León 
idem 
Barrio de la Puente 
León 
idem , 
idem 
Tejados 
Audanzas 
ídem. , 
Artorga 
Gra.iija.de San Vicente 

.'.Fresno de la Valduerna 
Pnitcios de la Valduerna 

' VilJi'.balter 
; Ayidiinzas 

'-coi). 
Desfrian» 

¡.Yalencia de O. Juan 
L ^ o n , . . ' 
ZartOra 
Bartiento» 
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15 

20 j 
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22 

25 

26 

27 

28 
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9, 
10 : 
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t 
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• Bernardino Mátil lá . • 
i Mateo Fernandez 
íAntpnio. Cancio . 
!JoV4 Ga'réia Gonzaíe;:, cedió en 

Migué! y María Viloria ' 
'jMareclo Afaba 
[Joaquin'Diez •• •'. 15 •' IJ. 
jBaHasar Valderre^ 
ÍJosé Cafretó' "„ ., 
E l 'miámo ' ' ' : • ' ' ; ' 
Igimcie-Fnroco —•,-

tRafaal dél; Pozó', «edió Vén,'E«ta': 
nis lao 'Ródriguéz 

Rafael Pozo, cedió, en Estanislao, 
' Carbajal 

' Juan Martines, . cedió en' Pedro 
'. Martínez . . 
;Antonio Fernandez 
;PascPal Diez, cedió éñ Vicente 
í Gracia- . 
Marcelo López ; . .: 
•Bonifa'cio Diez , i ., 
Tomás Matanzo . 
;Pedro Marcos . 
:Miinuel :Alvarez ' ,: 
;V¡cente'Mencles - i •! •, 
iFrancisco Botos •. 
Tomás Garda 
Juan Rodríguez 
Modesto A.ntonio Balbuena 
Isidoro Merino _ . . . 
Marcos Balbueúa' 1' 
Mamiel García 1 , 
Fausto González 
Toribio Iglesias.. . . , - , 
Pablo Diez 
ToimVs Blanco y finbio' 
José Carreto . 
Mauiiel Nuñez > • 
Doniingo Cavero 
Antonio Fernandez, cedió en To 

ribio Fi-rnandéz 
Antonio Fernandez 
Francisoti Nuílez 
Andiés Sánchez 
E l mismo 
Tomás de la Poza 
Francisco Diez , 
E l mismo 
-Fél ix-Andrés 
Lúeas Martínez ' 
Lu is Mertijo 
León González 
Felipe Mcrán, cedió en 'Pedro 

'Diez Canseco 
Miguél Delgado 

30 

31 

I 

• -4' 
6 

Estebanei ' . ¡ 
Gebrones dal R ío -
L a Baüeza . .. 
León 
Torre , 
L'^'BaQeza. 
'Roblediho " ' 
idem ' : . : 
Astorga • , . • 
idem 

-"fdem , .,, , . 
León - • _ 
Villares . . . . 
León . . . . 
Villares ' ' , 
León 
Formígones 
León , . , 
ídem 
Celadil la ' . 
V i l l an i i evadé r Arbol 
A.Irados" 
Va l de San.Lorenzo. . 
Villajrusts. • : , 
idém 
Víllarródfígb , . 
Caetrillo'delos Pólbázares. 
V i liay usté , 
Castríllo de las Piedras 

• Castrot'uerte 
Valencia de D. J u a a . 
CanaK*]a» 
Lago . 
La Qaüeza 
i l e m 
Lepn 
Palacios de la Valduerna . 
Astorgu ' 
idem 
Barrisntoa 
U o n 
Robledo de Torio 
Léou 
Vil!a*¡u'da: " ' 
Santa María del Rey 
ídem . ' 
La Raileza 
Formigoiies 
ídem •• 
MtUunza ;. V 
idem .j 
Priaranza . 
Congosto . , . 
León . 
Pobladora dé Benresga . -
Quiutauilla . del Vulle : 

• .. {Se coniinuaráj 
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12 

13 

16 

17 

18 

19 
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JUZQADUS 
Don José Llano Alvarez, Juez de pri 

mera instancia de ja ciudad de 
León y su partido. 

Hago saber: que para el dia vein
te y tres de Octubre próximo y hora 
dsi las cnce da la mufrana, ee venda 
.en pública licílacion en la Sala de. 
Audiencia de este Tribunal , lina casa 
en esta ciudad, á la calle de las Fuen-
tes, número veinte y uno; linda O. 
prado de D. Antonio Reyero, Medio
día casa de Pascuala .Machia, Ponien-, 
te dicha calle de las Fuentes y Norte 
prado de herederos de D . ' Ana María 
Balbuena, retasada en trescientas 
veinte y cinco pesetas.' 

C u j a casa sa venda como propia de 
Josefa Magaz. vecina que fué.de'esta 
ciudad, para - el pago de. rsiponsa -
biliilades pecuniarias que la fueron! 
impuestas • en una. demanda, i * in-, 

jurias. , , • /, :•: . 
Las.personas que deseen interesar!; 

re en su ad9u.isicipii,.p9dr!án epopur.-
r i r el dfa y hora señaiadós, á hacer 
laVfOttur ' t squé^tuvié tén 'p i j r 'conve

niente; ndvírtiéndoles que no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la retasa. 

Dado an León é treinta do Setiem
bre de mil ochocientos ochenta,—Jo
sé Llano.---Por su mandado y escri-: 
banla de Lurenzana, Helio loru de las 
Val l inas . 

'• 4 ! \ ' U « C I « S 

Se a'rrtén(!íin'1pór uno .ó mis años los 
pastos «le'inviií'rno <la 'íft' Dííhcsa denotni-
nada de Bccnrcs, en el Ayuntamiento de 
Alija de los Melones, pan ido judicial de 
La Bañczn, susceptibles de sostener sobre 
mil ttesíAenttá cábéxasi Uñares. 

Los que gusten interesarse en eí arrien
do pueden [.asar á la expccsadft Dehesa; 
en la que resido su Administrador, {>ara,v 
tratar y ent'érarse de las condiciones del-
mistao' O'̂ rl 

DON EMILIO ALVARADO 
¡ • / ;MÉOICO:O'CUUST\ 

part}'dpa!a )os enfermos .de.|lo«'. ojos qnfr 
quieran consultar ó sufrir algunji. opera-, 
eionj'qd» '"díida '¿1 ' l . * de Setiembre' osti 
abiertaisit Ccfcde intlid. iall¿cMajor.( nü--! 

.. . . . . ^ 
O'-í ' 

mero 7, ^al.eocla, donde ha, trasladado 

Imprenta de Garzo é hijos. 
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